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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 

Medellín D.E. de C., T., e I. 1, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicación n°. 05001 22 03 000 2022 00700 01 

Proceso. Arbitramento   

Demandante. José Albán Londoño Arias 

Demandado. Alex Fernando Hincapié Valencia 

Decisión. 

Ordena devolver expediente digital para 
que se adecué a los parámetros 
establecido en el Acuerdo PCSJA20-
11567 de 2020. 

Rdo. interno. 109-22 

 

 

Se asignó por la oficina de reparto a este despacho el conocimiento del recurso 

de anulación impetrado por el vocero judicial del demandado, en contra del laudo 

arbitral emitido el 20 de septiembre de 2020 por el Tribunal de Arbitramento, 

conformado por el árbitro único Juan Guillermo Rivera García, instalado en el Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 

Medellín, para lo cual fue remitido el correspondiente expediente digital. 

 

Sin embargo, realizando una revisión de dicho expediente, se advierte que el 

mismo no cumple con los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para la conformación de dichos expedientes, en el Protocolo para la gestión 

de documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente, contenido 

en la Circular PCSJ C-20-27, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020, tales como: creación del índice, numeración por orden cronológico e 

identificación de carpetas y archivos que faciliten su organización y consulta. 

 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 
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Por tanto, se dispone la devolución del expediente de la referencia, por medio 

la Secretaría de esta Sala Especializada, al Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín, con el fin de que 

proceda a organizar el mismo, acogiendo las directrices emitidas en el protocolo antes 

referenciado, con el fin de que pueda ser consultado con facilidad y emitir decisión en 

forma adecuada y pronta. 

 

 
 

CÚMPLASE 
  

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 

de 2022 

 
 

 

 


